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Cuernavaca, Morelos, a tres de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA IOS AUTOS dCI

| 3aS I 3t I 2O2O, promovido Porexpediente administrativo número T

  contra de| DIRECTOR GENERAL DE

NEWAL DE JUSTßA ID¡III{FTN¡TUA
08.ESr Doftrnoffircs

r tl.

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIV

DE MORELOS; y OTRO; y,

PARTTCULAR DEL ESTADO

{s
.\)
\
ors
\t
\(\ìo
.e.lt

RESU N DO:

1.- Por auto de treinta de de dos mil veinte, se admitió a

trámite la demanda presentada

" de| DIRECTOR GENERAL DE

, en contra

PÚBLICO, PRIVADO Y

A PARTICULAR DEL ESTADO MORELOS; y SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE DE MORELOS, de quienes

reclama la nulidad de "La de renovar mi PERMISO DE

SERVI]O PUBLICO PARA STN PU CAS- EN GO MA DO -TA N trA

" (sic); en consecuencÍa, se ordenóCIRCUUCION ruÚNTNO .

formar el expediente registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las

autoridades demandadas

as €S, se ordenó emPlazar a las

raq dentro del término de diez días

produjeran contestación la dema instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley ese auto se negó la susPensión

solicitada

2.- Por auto de veintisiete d febrero de dos mil veinte, se tuvo

por presentados a  , en su carácter de

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y Y REPRESENTANTE DE I-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y jTRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; y a  en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚSUCO, PRIVADO Y PARTCULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, dando contestación en tiempo Y forma a la demanda

interpuesta en su contra, oponiendo causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en

,t
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la etapa procesal oportuna; escrito con el que Se ordenó dar vista al

enjuiciante para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Mediante proveído de dieciocho de marzo de dos mil veinte,

se hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en

relación con la contestación de demanda formulada por las autoridades

demandadas, por lo que se le precluyó Su derecho para hacer

manifestación alguna.

4,- Mediante auto de veintiuno de agosto de dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala la fracción II del artículo 41 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; en

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las pades.

5.- Por auto de veintiuno de septiembre de dos mil veinte, se

hizo constar que las partes no ofetaron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente Sentencia, los documentos exhibidos por el

recurrente con su escrito de demanda; en ese auto se señaló fecha para

la audiencia de leY.

6.- Es así que el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de tas paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos'

en la que se hizo constar que las responsables los formularon por

escrito, no así la actora por lo que Se le declaró precluído su derecho

para hacerlo; por tanto, se cerró la instrucción que tiene por efecto citar

i
i
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a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

de Morelos

II.- En términos de lo disP en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Admini tSel Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los Pu
!juicio. i

controveftidos en el Presente

NBUilAL DE JUSIKIA ADTIIIISTATTA

D8. ESrÂDODE fr{onttos

l
I

a

nfos
!;

(

{s
,Q)
\
orÈ
Ë

\ìo
e\ì
I

Así tenemos que, , promovió juicio de

nulidad en contra del DIRECTO RAL DE TRANSPORTE PUBLICO,

PRIVADO Y PARTICUI-AR DEL ESTADOiDE MORELOS; Y SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en la que

señaló como acto reclamado:

"La negativa de renouar mi PERMISO DE SERVIÅO

PUBLTCO PARA CIRCUUR STN PUCAS-ENGOMADO-

TANETA CIRCUUCTON UÚUtno 2004 LuG... "(sic).

Ahora bien, una vez analizado integralmente el escrito inicial de

demanda, este Tribunal en Pleno adviefte que la actora narra en el

hecho cuatro de su demanda que:

"4,- En fecha 13 de diciembre de 2019 es que me presento

nuevamente a las instalaciones de la autoridad responsable a

efecto de solicitar la renovación del permiso 2004LUG emitido a mi

favor, exhibiendo el recibo de pago correspondiente, a lo cua/ el

personal administrativo me informa que ya no van d renovar
'ningún permßo por órdenes del director general, situación que

,"suttu de manera unilateral y arbitraria, pues la misma es

infundada y carente de legalidad, pues no hay razón alguna para

3
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denegar dicha renovación, violentando garantías indivrduales,

derechos humanos y acceso al trabaio. "(sic)

De lo transcrito anteriormente, se desprende que el acto

reclamado se traduce en la negativa verbal notificada el día trece de

diciembre de dos mil diecinueve, en las instalaciones de tal autoridad, a

  , por parte del personal administrativo de la

Secretaría quien respecto de la solicitud de renovación del permiso

número  , le manifestó que por órdenes del DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚSUCO, PRIVADO Y PARTICUIAR DE LA

SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS , "...ya no van a renovar ningún permiso-.."(sic)

III.- No quedó acreditada en el sumario la existencia de la

negativa verbal precisada en el considerando anterior, como se

explicará en párrafos posteriores. trii: l,tt t I \ :

I I\l Ii't ,'

IV.- Las autoridades demandadas SECREÏARIO DE MOVILIDAD-ry i
y TRANSPoRTE y REPRESENTANTE DE l-A sEcRETARÍn or MovILIDAT{RIBur'rAl'DEJu'eirùr) 

DELTITíDOÙ

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS Y DIRECTOR GENERAL DE TERCi'R.

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; AI

momento comparecer a juicio, hicieron valer conjuntamente las causales

de improcedencia previstas eri las fracciones III, Xry y XVI del aftículo

37 de la Ley de la materia, consistentes en que el juicio de nulidad es

improcede nte contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante; que es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente; y

que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley, respectivamente.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en Su caso, decretar el sObreseimientO respectivO.
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Este órgano colegiado obserua que, en el particular Se actualiza

la causal de improcedencia contenida en la fracción XIV del artículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribuna Ímprocedente cuando de las

constancias de autos se desPrende que el acto reclamado es

inexistente; hecha valer por las bles.

En efecto, el actor narra

demanda que "4.- En fecha 13

el apartado de hechos de su

de 2019 es que me

presento nuevamente a las de la autondad responsable a

nwilAt Dü JUSIKT ÁDlüil6rn{rfvA
DR ESil¡}ODE TORELOS

\

a

efecto de solicitar la renovación

favor, exhibiendo el recibo de

 emittdo a ml

ñ
r\)\
orÈ
Ë

e\ìoe\
Y

correspondiente, a lo cual el

personal administrativo me informa ya no van a renovar mnqun

permiso por órdenes del director

manera unilateral y arbitraria, pues

situación que resulta de

mßma es infundada Y carente de

legalidaQ pues no hay razón denegar dicha renovación,

violentando garantías

trabajo. "(sic) (foja 02)

humanos y acceso al

i
Al respecto, la autoridad demañdada DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICUI-AR DE LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a quien se

le imputa la negativa verbal reclamada; al momento de comparecer al

juicio argumentaron que, "...En relación con el hecho señalado en el

numeral (4), del escrito inicial de demanda que se contesta, el mÍsmo se

niega..." (s¡c) (foja 31)

En este contexto, en términos de lo dispuesto por el aftículo 386

del Código de Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

en vigor, que refiere que las paftes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones, es decir que quien

afirma está obliqado a probar, en el presente caso correspondía al

actor -en juicio-, demostrar primero, la existencia del acto impugnado y

después la ilegalidad del mismo; por lo que analizadas las constancias

'lj;
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que integran los autos se concluye que el actor no acreditó la negativa

verbal notificada el día trece de diciembre de dos mil diecinueve, en las

instalaciones de tal autoridad, a   , por pafte del

personal administrativo quien le manifestó que respecto de la

renovación del permiso número , por órdenes del DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTTCULAR DE LA

SEcRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPOKTE DEL ESTADO DE

MORELOS ," ya no van a renovar ningún permisd'. (sic)

En este sentido, como se adviefte de la instrumental de

actuaciones, el actor no ofertó prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, únicamente exhibió con su escrito de

demanda las documentales consistentes en original del permiso de

servicio público para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación,

otorgado por el DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE pÚgLlCO v

pARTICULAR DE t-A SEcRETAnÍn oe MOVILIDAD Y TRANSPoRTES DEL

ESTADO DE MORELOS, a nombie de  , vigente

del doce de mayo de dos mil diecisiete al doce de mayo de dos mil

dieciocho; y copia simple de comprobante de pago de servicios

expedido por Telecomm Telégrafos, relativo a la póliza de pago sin

sellos de serie , fechada el once de marzo de dos mil

diecinueve, a favor de la ahOra quejosa, por concepto de "permiso para

circular sin placas y engomado seru. pub' sin ttinerario frjo 2019' (sic)

por la cantidad de $338.00 (trescientos treinta y ocho pesos 00/100

m.n.).

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio de

conformidad por lo previsto por los artículos 437, 442, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la

ley de la materia; no son suficientes para acreditar que el día trece de

diciembre de dos mil diecinueve, €ñ las instalaciones de las

demandadas, el personal administrativo respecto a la solicitud de

renovación del permiso número , hizo del conocimiento de

  , que por órdenes de la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE pÚAUCO, PRIVADO Y

qÉv '-"

È
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PARTCULAR DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS," ya no van a renovar ningún permiso'l (sic)

Pues únicamente acreditan que el DIRECTOR GENERAL Dt

TRANSPORTE PÚSLICO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTES DEL

 , un permiso

DE MORELOS, otorgo a

placas-engomado-tarjeta de circu

seruicio público para circular sin

vigente del doce de mayo de

dos mil dieciocho, resPecto deldos mil diecisiete al doce de mayo

automóvil marca Chevrolet, línea , modelo dos mil cuatro, tiPo

sedán; y que presuntamente (Por

indiciario) Telecomm Telégrafos,

de copia simple tiene carácter

diecinueve, expidió comprobante d

fecha once de marzo de dos mil

pago de seruicios relativo a la

póliza de pago sin sellos de serie 

de dos mil diecinueve, a favor de

, fechada el once de marzo

ahora quejosa, por concePto de

"permiso para circular srn placas seru. pub. sin itinerario

frjo 2019' (sic) por la cantidad de .00 (trescientos treinta Y ocho

pesos 00/100 m.n,).

Documentales que no cientes para acreditar la

existencia del acto reclamado n el presente juicio a la

GENERAL DE TRANSPORTEautoridad demandada DIRECTO

PUBLICO, PRMDO Y PARTTCU R DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

Por lo que este Tribunal concluye que la parte actora, no

acreditó con prueba fehaciente la existencia de la negativa

verbal notificada el día trece de diciembre de dos mil diecinueve, en las

instalaciones de tal autoridad, a   , por pafte del

personal administrativo de la Secretaría quien respecto de la solicitud de

renovación del permiso número , le manifestó que por órdenes

det DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE pÚgUCO, PRIVADO Y

pARTCULAR DE t-A SECRFTAnÍn or MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, "...ya no van a renOVAr ningún permiso..."(sic),

NBU¡IAL OE JUSNCh ID¡üI{ISTBATTA

DE. ÊSTADODE ilONilOS

I
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no obstante que estaba obligada a ello, conforme a los criterios de tesis

abajo citados.

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto, la

pafte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer pruebas para demostrar

la violación de garantías individuales que alega, ya que, el que interpone

una demanda de amparo, está obligado a establecer, directamente o
mediante el informe de la autorídad. responsable la existencia del acto

que impugna y a justificar, con pruebas, que dicho acto es

inconstitucional, aunque, incluso, las autoridades responsables no rindan

su informe justificado, caso en el cual, la ley establece la presunción de la

existencia de los actos, arrojando en forma total la carga de la prueba al

peticionario de garantías, acerca de la'inconstitucionalidad de los actos

impugnados.l

ACTO RECLAMADO' PRUEBA DEL. Cuando la autoridad señalada

como responsable niegue en su informe justificado el acto que le atribuye
el quejoso, éste tiene la carga procesal de desvirtuar esa negativa, y si

no lo hace, resulta claro que de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 74, fracción IV, de la Ley de Amparo procede el sobreseimiento.z

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto consistente en la negat¡va verbal notificada el día

trece de diciembre de dos mil diecinueve, en las instalaciones de tal

autoridad, a   , por parte del personal

administrativo de la Secretaría qu¡en respecto de la solicitud de

renovación del permiso número , le manifestó que por órdenes

det DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE pÚgtlco, PRIVADO Y

PARTCULAR DE LA SECREÍANÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, "...ya no van a renovar ningtin permiso..."(sic);

mater¡a del presente juicio, en términos de lo prev¡sto por la

fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

Consecuentemente, tampoco ex¡ste la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acred¡tar su acc¡ón y por el otro, la ilegalidad del acto reclamado, pues

al haberse actualizado las causales de improcedencia explicadas, tal

I IUS Registro No. 210,769, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales

Colegiado! de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de L994,

Tesis: VL2o. Jl30B, Página: 77
jÑo-. 

næ¡stro' 27ó,868,Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta. Época,-Instancia: Cuarta Sala, Fuente:

Semanaño Judicial de la Federación, Quinta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15

ffiw1[3"
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lli:::' 
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análisis carecería de relevancia jurídica, siruiendo de apoyo para tal

efecto los siguientes criterios jurisprudenciales, mismos que en lo

relativo y a la letra señalan:

NBUML DE JU5IKIA ID¡[I{6TRÍ[]VA
DE STADOOE ¡IOffiIOS

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCTO. Nb PROCEDE SU ESTUDTO. El juez

federal no tiene por qué .tïimar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejosa en dl juicio de garantías, relacionadas con

los conceptos de violación, bí decide sobreseer, pues no existe

razón jurídica para examinaç. y valorar las relativas al fondo del

asunto,"' ,,

SOBRESEIMIENTO.
ESTUDIO DE LAS

IM ENTRAR A ANALIZAR EL

CU ES DE FONDO. Si CI

sobreseimiento es la resol judicial por la cual se declara que
existe.un obstáculo jurí o de hecho que imPide la

t

resulta indudable
uél impide la decisión que

conceda o niegue el a esto es, sin estudiar los
conceptos de violación. si la materia de tales concePtos

quejoso de una finca violándose

decisión del fondo de la
que la procedencia de'

alude al reclamo de ser la elf'Tþ
*¡lta\*.ttì

.q¡ C-, i r l
\È¡

\)
$li: ,,#T,i

$rìË'":S

QÊåi*
\Ë
,$
\
orÈ
s

e\ìo(\t
v

con ello la garantía de :audfencia, en tanto que el juzgador

argumenta que aquél fue oí,Cb y vencido por conducto de su

causante por tratarse de un suþarrendatario, es indudable que tal

conclusión necesariamente se;:refiere a la materia de fondo y

posiblemente a la negativa {.èl amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseimienlo'4 t
:i

Por último, al haberse actualizadip la causal de improcedencia
.1i

que dio como consecuencia el sobrese¡miÞnto del juicio, y al no haber
-..

entrado al estudio del fondo del asunto ei el que se haya pronunciado

la ilegalidad del acto ¡mpugnado y comotiesultado dejarlo sin efectos,
,]

no es dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por la

promovente, ya que no eS deber de este Tribunal ordenar se le restituya

en el goce de Sus derechos, de conformidad con establecido en el

artículo 89 de la ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolveÅe y se resuelve:

3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

lurisprudencia vi.Zo. llZZ,-publicada en el Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.

4 IUS. Registro No.223,064.
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PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  , contra actos del DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚAUCO, PRIVADO Y PARTICULAR DEL

ESTADO DE MORELOS; y SECRETARÍn Or MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS; al actualizarse la hipótesis prevista en la

fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; de conformidad con los argumentos expuestos en el

considerando quinto del presente fallo.

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

::::::::::ï:::ïles.ver.n Ynrmar.n ",@ l 
i

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estad@NALDEJusiirlr,{// g¡¡ Firltir ¡ri:

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE TERU^:xA

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administratiyas; Magistrado M. en D' MARTÍN

JASSO OinZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLEnI.IO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTJA|O|3|}O}O, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA qUITTANA&

Titular de la cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

10
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TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
EN PLENO.DEL ESTADO DE M

MAGISTRADO ENTE

N ROQU EZCERiEZO
LAR DE LA QUINTA ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

M. EN D. MARTI DÍ,AZ
TITUI.AR DE LA PRI DE INSTRUCCION

LICENCIA ^ARROYO 
CRUZ

TITULAR DE LA DE rNsTRucclóru

LIC. EN D. HT N CAPETILLO
SECRETARIA HABILTADA NCI ES DE MAGISTRADA DE LA

TERCERA SALA DE I ótrl

GARC QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI INISTRATVAS

G ERAL

LICEN DA CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas corres ala emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del relos, en el expediente número TJAl3aSl3Il2020,
, contra actos del DIRECTOR GENERAL DE

Y PARICUI-AR DEL ESTADO DE MORELOS; y

OTRO; q en sesión de Pleno celebrada el tres de febrero
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